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ACLARACIÓN DE VOTO   
   

Los intereses moratorios reconocidos por mandato del art.141 de la ley 100 de 1993, norma que fue 

creada en beneficio de los pensionados y hasta la presente no ha sido modificada en su diseño 

original, lo que no podría operar con el entendido de la norma de la ley 797 del año 2003, que solo 

refiere al derecho fundamental de petición, de modo que tal norma no sirve de fundamento para dejar 

a los pensionados sin el beneficio legislado de los intereses moratorios descontando el término del 

derecho de petición pensional. Sin embargo, en el presente caso, ante el límite impuesto por la parte 

actora, procede la condena impuesta en la providencia de la Sala.  

   

El Magistrado, 

 
 


